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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numeral 9 de la Constitución de la República, el Presidente 

de la República tiene dentro de sus atribuciones participar en 

la formación de las leyes presentando proyectos al Congreso 

Nacional por medio de los Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 329 de la Constitución 

de la República crea las denominadas Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico, el Estado puede establecer zonas 

del país sujetas a regímenes especiales los cuales tienen 

personalidad jurídica, están sujetos a un régimen fiscal 

especial, pueden contraer obligaciones en tanto no requieran 

para ello la garantía o el aval solidario del Estado, celebrar 

contratos hasta el cumplimiento de sus objetivos en el tiempo 

y durante varios gobiernos y gozan de autonomía funcional 

y administrativa que deben incluir las funciones, facultades 

y obligaciones que la Constitución y las leyes le confieren a 

los municipios.

CONSIDERANDO: Que el mismo Artículo 329 establece que 

para su creación el Congreso Nacional de la República debe 

aprobar una Ley Orgánica, la que sólo puede ser modificada, 

reformada, interpretada o derogada por dos tercios favorables 

de los miembros del Congreso Nacional.

CONSIDERANDO: Que Honduras se ha visto afectada 

fuertemente por los efectos sociales y económicos derivados 

de la pandemia del COVID 19, habiendo sido azotada por los 

fenómenos tropicales denominados ETA e IOTA, por lo que 

el proceso de recuperación económica requerirá un esfuerzo 

aunado de todos los hondureños, para lo cual deben utilizarse 

todas las herramientas necesarias para impulsar proyectos 

que promuevan el crecimiento económico y la generación 

de empleo.
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CONSIDERANDO: Que el Régimen Especial de las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico, el más poderoso con el 

que cuenta el país, al haber sido capaz de atraer a la fecha 

proyectos con potencial de desarrollo turístico, industrial, 

médico, agroindustrial y otras áreas con el potencial de generar 

miles de empleos en el corto, mediano y largo plazo e impulsar 

el desarrollo de país de forma acelerada.

CONSIDERANDO: Que los proyectos de Zonas de Empleo 

y Desarrollo Económico, al ser parte inalienable del territorio 

nacional, están sujetos a la Constitución de la República y 

al gobierno nacional en los temas relacionados a soberanía, 

aplicación de la justicia, territorio, defensa nacional, relaciones 

exteriores, temas electorales, emisión de documentos de 

Identidad y Pasaportes, deben necesariamente interactuar con 

el resto del país y la institucionalidad del resto del Estado, 

para lo cual se requiere establecer las reglas y criterios bajo 

los cuales debe realizarse dicha interacción. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205, 

atribución 1) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Interpretar el párrafo último del Artículo 6 de 

la LEY DEL IMPUESTO SOBRE VENTAS, en el sentido 

que la tasa cero es la única tarifa impositiva que corresponde, 

para determinar los tributos correspondientes en la compra 

o adquisición de insumos, bienes o servicios en el mercado 

nacional que son incorporados o utilizados en la producción 

de bienes o servicios exportados por las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE), cuando el productor sea el 

mismo exportador o el bien o servicio sea producido o prestado 

por un tercero que forme parte esencial de la cadena de valor 

de los bienes o servicios exportados por las Zonas de Empleo y 

Desarrollo Económico (ZEDE). Las compras y adquisiciones 

en el mercado nacional de insumos, bienes y servicios hechas 

por empresas de la construcción, la agricultura, el turismo, 

vivienda y manufactura que operen dentro de una Zona de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) tienen este mismo 

tratamiento de tasa cero como única tarifa impositiva aplicable 

a sus compras en el mercado nacional. En casos especiales, 

el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros puede autorizar 

que otras industrias que no estén señaladas en este Decreto 

tengan este mismo tratamiento de tasa cero como única tarifa 

impositiva aplicable a sus compras en el mercado nacional. En 

virtud que las empresas en las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) efectúan compras y adquisiciones de 

insumos, bienes y servicios en el mercado nacional con una 

tarifa de impuestos aplicable de tasa cero, no les es aplicable 

el crédito fiscal o la devolución por el pago de impuestos en 
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la compra de insumos o servicios incorporados o utilizados en 

la producción de los bienes exportados, por no pagar impuesto 

alguno. Las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) no están sujetas al cumplimiento de obligaciones 

formales o materiales algunas respecto del Fisco Nacional, ya 

sea ante la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

la Administración Tributaria y/o la Administración Aduanera. 

Las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) 

únicamente están obligadas a exigir el comprobante fiscal 

correspondiente en la compra y adquisición de insumos, bienes 

y servicios o en la contratación de servicios financieros en el 

mercado nacional, sin necesidad de consignar un Registro 

Tributario Nacional, salvo la razón o denominación social 

de la empresa que opera en la Zona de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) y el número de registro que le corresponda 

dentro de las mismas. 

ARTÍCULO 2.-  Por tener una consideración de 

extraterritorialidad, para fines fiscales y aduaneros a las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico se les considerará 

Zonas Francas. Las autoridades aduaneras deben otorgar 

a las exportaciones que las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) realicen, así como las importaciones cuyo 

destino sea una Zona de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE), el mismo tratamiento que se otorga a la mercadería 

en tránsito internacional. Las importaciones y exportaciones 

que se realicen hacia las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) y las que se realicen por las Zonas de 

Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) se consideran 

como operaciones que inciden en la balanza comercial del 

país. Ninguna autoridad debe imponer a las Zonas de Empleo 

y Desarrollo Económico (ZEDE) barreras arancelarias, no 

arancelarias o de cualquier índole para el ingreso de insumos, 

bienes y servicios a las mismas. Las empresas que operen en 

una Zona de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) no 

pueden ser discriminadas en sus relaciones con entes u órganos 

públicos o privados. Se les debe prestar servicios o proveer 

de bienes en iguales condiciones a aquellas por las que se les 

presta a otros, con la misma calidad y condiciones. Las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE), se consideran 

proyectos de interés nacional, asimismo, por ser el régimen 

especial de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE) creado en la Constitución de la República, tiene 

la consideración de régimen especial más favorecido. Esto 

implica que, cuando otros regímenes especiales tengan normas, 

procesos, beneficios o un tratamiento fiscal o aduanero mejor 

al que reciben las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico 

(ZEDE), esas normas, procesos, beneficios o tratamiento fiscal 

o aduanero también le será inmediatamente aplicable a las 

empresas que operen en una Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE) según la actividad económica de que se 

trate.

ARTÍCULO 3.-  Interpretar el Artículo 1 de la LEY DE 

INGRESO DE DIVISAS PROVENIENTES DE LAS 

EXPORTACIONES  (Decreto No.108-90) en el sentido que 

el mismo no es aplicable a las Exportaciones que realicen las 

Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) a otros 

países ni a las exportaciones o ventas que se hagan desde el 

mercado nacional hacia una ZEDE. 

ARTÍCULO 4.- El Poder Ejecutivo debe emitir un Reglamento 

para regular las relaciones del Poder Ejecutivo con las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE). Este Reglamento 
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únicamente podrá ser puesto en vigor, reformarse o derogarse 

después de un proceso de consulta con las Zonas de Empleo 

y Desarrollo Económico (ZEDE), a través del Comité para 

la Adopción de Mejores Prácticas (CAMP) y los Secretarios 

Técnicos de cada una de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico existentes. Para que la entrada en vigor, reforma 

o derogación del mismo se considere válida, se requiere la 

aceptación expresa de la mayoría de estas zonas a través de sus 

Secretarios Técnicos. Las disputas que se den entre autoridades 

de las Zonas de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) y 

autoridades nacionales o municipales del resto del territorio 

nacional por la interpretación o aplicación de alguna norma en 

particular se resolverán mediante arbitraje ante cualquier sede 

arbitral autorizada en el país y bajo sus reglas. En ausencia 

de un acuerdo entre las partes para definir la sede arbitral, la 

misma será la que seleccione la parte que incoe la demanda, 

siendo aplicable para este efecto lo dispuesto en el Artículo 

31 del Decreto No.51-2011 contentivo de la LEY PARA LA 

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES.

ARTÍCULO 5.- Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 

suscriba contratos de estabilidad legal y fiscal con las Zonas 

de Empleo y Desarrollo Económico (ZEDE) que operan en 

el país por el plazo requerido hasta el cumplimiento de sus 

objetivos en el tiempo y plazo que se extiendan más allá de 

un período de gobierno de conformidad con el Artículo 329 

de la Constitución de la República.

ARTÍCULO 6.- El presente Decreto entra en vigencia a partir 

de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional de 

manera Virtual, a los veinticuatro días del mes de mayo del 

año dos mil veintiuno.  

WALTER ANTONIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO

 

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTÍNEZ

SECRETARIO                                

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.   

Tegucigalpa, M.D.C.,  11  de junio  de 2021 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO   

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI
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Poder Judicial

Corte Suprema de Justicia

ACUERDO No. CSJ-01-2021

 ESTABLECIMIENTO DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL DE LAS ZONAS DE EMPLEO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO (ZEDE) 

 

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA 

 

Resolviendo en la sesión celebrada en formato híbrido 

(presencial y virtual), emitió el siguiente Acuerdo: 

ESTABLECIMIENTO DE LA JURISDICCIÓN 

ESPECIAL DE LAS ZONAS DE EMPLEO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO (ZEDE). 

 

En forma presencial participaron los Magistrados: 

Presidente Rolando Edgardo Argueta Pérez, Reynaldo 

Antonio Hernández, Edgardo Cáceres Castellanos, 

Rina Auxiliadora Alvarado Moreno, Edwin Francisco 

Ortez Cruz, Reina Auxiliadora Hércules Rosa, María 

Fernanda Castro Mendoza, Jorge Abilio Serrano 

Villanueva y Alma Consuelo Guzmán García. En 

forma virtual, participaron los Magistrados Lidia 

Álvarez Sagastume, José Olivio Rodríguez Vásquez, 

Jorge Alberto Zelaya Zaldaña, Rafael Bustillo 

Romero, Miguel Alberto Pineda Valle y el Magistrado 

Integrante Garín Enoc Urquía Castro, por excusa del 

Magistrado Wilfredo Méndez Romero 

 Las sesiones de Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 

pueden realizarse a través de medios electrónicos, en el 

marco del Decreto Legislativo 33-2020, publicado el 03 

de abril de 2020 en el Diario Oficial La Gaceta, normativa 

legal que autoriza a la Corte Suprema de Justicia a 

celebrar reuniones de trabajo por este tipo de medio, 

siendo válidas las decisiones tomadas de esa forma, 

cuando exista un soporte de tal naturaleza, a través de 

una plataforma digital, debiendo dejar acta donde conste 

lo decidido, mismo que tendrá plena validez con sólo la 

firma autógrafa o electrónica del Magistrado Presidente 

y de la Secretaria General de este Poder del Estado. 

  

Parte Considerativa 

 

Primero. De conformidad con lo establecido en el 

artículo 1 de la Constitución de la República, Honduras 

es un Estado de Derecho, soberano, constituido como 

República libre, democrática e independiente, para 

asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, 

la cultura y el bienestar económico y social. Señala de 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



6

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO DEL 2021      No. 35,628

igual forma que la Norma Fundamental en su artículo 303 

que el Poder Judicial se integra por una Corte Suprema 

de Justicia, por las Cortes de Apelaciones, los Juzgados, 

los Tribunales con Competencia exclusiva en zonas del 

país sujetas a regímenes especiales y demás dependencias 

que señale la Ley. 

 Es así, que el artículo 329 de la Carta Fundamental crea 

el régimen especial de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), estableciendo que, para la solución 

de conflictos dentro de las ZEDES, el Poder Judicial, 

debe constituir tribunales con competencia exclusiva y 

autónoma sobre éstos. 

Segundo. La Constitución establece en su artículo 

308, que la Corte Suprema de Justicia es el máximo 

órgano jurisdiccional, teniendo entre sus atribuciones, 

al tenor del artículo 313 en sus numerales 11 y 12 de 

la misma Constitución, que la Corte Suprema dirige al 

Poder Judicial en la potestad de impartir justicia y es 

la encargada de crear, suprimir, fusionar o trasladar los 

juzgados, Corte de Apelaciones y demás dependencias 

previo dictamen del Consejo de la Judicatura, dictamen 

que no es necesario en este caso por haberse creado esta 

jurisdicción por mandato constitucional; por lo que este 

órgano de dirección judicial es el encargado de proceder 

al establecimiento de la Jurisdicción de los Tribunales 

con competencia exclusiva en zonas del país sujetas a 

regímenes especiales. 

 

Tercero. El papel del Poder Judicial es esencial para la 

consolidación de un Estado democrático de Derecho. 

La función jurisdiccional debe adaptarse a los nuevos 

requerimientos que la sociedad hondureña demanda, 

respetando, promoviendo y tutelando los derechos 

humanos de todos los habitantes y garantizando el 

imperio de la Constitución y las leyes, la existencia de 

seguridad jurídica y el efectivo ejercicio de las libertades 

ciudadanas. 

 

Cuarto. La Constitución de la República, establece los 

alcances que debe tener la jurisdicción especial de estas 

zonas, correspondiendo ahora al Poder Judicial llevar a 

cabo el acto de formalización de su establecimiento. 

 

Quinto. Al tener de lo dispuesto en los artículos 313 

numerales 11) y 12) de la Constitución de la República, 

y 6 numerales 1), 6) y 12) del Reglamento Interior de la 

Corte Suprema de Justicia, le corresponde a este Alto 

Tribunal, entre otras atribuciones, fijar la división del 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE JUNIO  DEL 2021      No. 35,628

territorio para efectos jurisdiccionales, así como crear, 

suprimir, fusionar o trasladar los juzgados, las cortes de 

apelaciones y demás dependencias del Poder Judicial. 

 

 P a r t e  D i s p o s i t i v a 

 

La Corte Suprema de Justicia, por mayoría de votos, en 

nombre del Estado de Honduras y en uso de sus facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

A c u e r d a 

 

Único: Establecer de conformidad con los artículos 303 

y 329 de la Constitución de la República, la Jurisdicción 

Especial de las Zonas de Empleo y Desarrollo 

Económico (ZEDE), creada por mandato constitucional; 

la cual estará conformada por órganos jurisdiccionales 

que formarán parte integral del Poder Judicial de 

Honduras, con competencia exclusiva sobre dichas zonas. 

Dicha jurisdicción especial conocerá de los asuntos en 

las materias penal, niñez y adolescencia de conformidad 

con la Constitución, tratados internacionales vigentes en 

la República de Honduras y demás leyes aplicables. 

 

Conocerán también en todos los asuntos de carácter 

contractual o patrimonial sujetos a arbitraje obligatorio, 

cuando exista convenio en que se manifieste la renuncia 

al arbitraje y la decisión de someterse al conocimiento de 

los órganos jurisdiccionales competentes, de acuerdo a la 

materia y ámbito territorial donde se encuentre la ZEDE. 

Manda: El presente Acuerdo se emite en acatamiento a lo 

dispuesto en el Punto Único del  Acta N°. 21-2021 de la 

sesión celebrada en fecha 14 de junio de 2021 por el Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta para sus efectos pertinentes, así 

como en el Portal Web Institucional del Poder Judicial, 

para conocimiento de los funcionarios y empleados 

judiciales, de los usuarios del sistema de impartición de 

justicia y de la ciudadanía en general. 

Comuníquese. 

 

 

 

Rolando Edgardo Argueta Pérez 

Magistrado Presidente 

 

 

Reina María López Cruz 

Secretaría General 
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  Pendiente Próxima Edición.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS 
ALCALDÍA MUNICIPAL  DEL DISTRITO CENTRAL

LPuNo.-07-AMDC-43-2021
Proyecto:

REHABILITACIÓN Y MEJORA DE CALLES EN 
EL DISTRITO CENTRAL,

Código No. 2833

1.  La  Alcaldía Municipal del Distrito Central, hace un 
llamado a las empresas Constructoras Nacionales, 
Precalificadas según PR-EC-01/AMDC/2017, en 
la Categoría I: "Pavimentación, mejoramiento y 
rehabilitación de calles con pavimento de concreto 
hidráulico, asfalto y adoquín y similare" y 
clasificados por el monto para ser contratados en: "E 
o F", legalmente autorizadas para operar en Honduras, 
a presentar ofertas en sobre sellado para la ejecución del 
proyecto arriba mencionado.

2.  El financiamiento para la realización del presente 
proyecto proviene de FONDOS MUNICIPALES y se 
efectuará conforme a los procedimientos establecidos 
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

3.  Los interesados podrán adquirir los documentos de la 
presente licitación a partir del día martes, 01 de junio de 
2021, mediante solicitud de participación a la Gerencia 
de Licitaciones y Adquisiciones, con atención a Lic. 
Claudia Ardón, edificio Ejecutivo de la A.M.D.C., 
primer piso, frente al Hospital Viera, Ave. Colón, Barrio 
El Centro de Tegucigalpa, M.D.C., Teléfono No.2222-
0870, de forma escrita en horario de oficina de 8:00 
a.m.  a  4:00 p.m., de lunes a viernes o enviándola al 
Correo Electrónico: licitaciones@amdc.hn, en ambos 
casos se debe adjuntar el recibo de pago por la cantidad 
no reembolsable de QUINIENTOS LEMPIRAS 

EXACTOS (L.500.00), con depósito a la cuenta No. 
01-201-316404, del Banco FICOHSA; dicha solicitud 
deberá contener información de teléfonos, correo 
electrónico y dirección de él o (los) contacto(s) donde 
desean que se les haga llegar la información concerniente 
al proceso, los documentos de la licitación también 
podrán ser examinados en el Sistema de Información de 
Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 
"HonduCompras", (www.honducompras.gob.hn).

4.  Se hará un registro de las solicitudes recibidas en forma 
escrita o por correo electrónico que servirá para enviar 
los documentos de esta licitación o la(s) enmiendas(s) 
y/o aclaración(es) que surjan del proceso. No se 
considerará ningún documento de licitación que no haya 
sido obtenido directamente de la Alcaldía Municipal 
del Distrito Central y no se enviarán enmiendas o 
aclaraciones a ninguna empresa que no esté inscrita en 
el registro oficial de participantes.

5.  Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Salón del Despacho Municipal, sita en el plantel de 
la A.M.D.C., ubicado en la colonia 21 de Octubre, 
Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el día viernes, 18 de 
junio de 2021, hasta las 10:00 a.m., hora oficial de la 
República de Honduras. Las ofertas que se reciban fuera 
de plazo serán rechazadas y se devolverán sin abrir. Las 
ofertas se abrirán en presencia de los representantes de 
los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, 
hasta las 10:00 a.m., del día 18 de junio de 2021. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía 
de Mantenimiento de la Oferta de por lo menos el 2% 
del valor de su oferta y en la forma establecida en los 
documentos de la  licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de junio de 2021.

Nasry Juan Asfura Zablah
Alcalde Municipal  del Distrito Central

15 J. 2021.
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Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

Banco Hondureño Para la Producción 

y la Vivienda (BANHPROVI)

LPN No. 005/2021

1.  "El BANCO HONDUREÑO PARA  LA  PRODUCCION  

Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)",  invita a las empresas 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional  No. 005/2021 a presentar ofertas selladas 

para la "CONTRATACIÓN POR EL TÉRMINO 

DE UN (1) AÑO DE UNA PÓLIZA DE SEGURO 

COLECTIVO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS-

HOSPITALARIOS Y PLAN DENTAL PARA 

FUNCIONARIOS, EMPLEADOS PERMANENTES, 

NUEVO INGRESO Y SUS DEPENDIENTES 

DIRECTOS DEL BANCO HONDUREÑO 

PARA LA PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA 

(BANHPROVI)".

2.  El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos propios.

3.  La licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en 

la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.  Los interesados podrán adquirir los documentos 

de la presente licitación, mediante solicitud 

escrita a la División de Administración, edificio 

principal del "BANCO HONDUREÑO PARA LA 

PRODUCCION Y LA VIVIENDA (BANHPROVI)", 

ubicada en primer (ler) piso del edificio principal del 

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

(BANHPROVI), al final del Boulevard Centroamérica 

y prolongación al Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa, 

M.D.C, teléfono: 2232-5500, Ext. 102/105, o vía 

E-mail: edwin.garcia@banhprovi.gob.hn, en un horario 

de 08:30 a.m. a 4:30 p.m., a partir de la fecha de 

publicación de los documentos de la licitación, también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

"HonduCompras" (www.honducompras.gob.hn).

5.  Las ofertas deberán presentarse a través de la plataforma 

Honducompras 2.0 y de manera física en el primer              

(1er.) piso del edificio principal del Banco Hondureño 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI), al 

final del Boulevard Centroamérica y prolongación al 

Boulevard Juan Pablo II, Tegucigalpa, M.D.C., a más 

tardar a las 10:00 a.m., hora oficial de la República 

de Honduras, del miércoles 14 de julio de 2021. Las 

ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes 

de los Oferentes que deseen asistir al acto, en la 

dirección y hora indicada. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la licitación.

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de junio de 2021.

LIC. MAYRA  ROXANA  LUISA  FALCK  REYES 

PRESIDENTE EJECUTIVA

BANCO  HONDUREÑO PARA  LA  PRODUCCIÓN

Y  LA VIVIENDA 

15 J. 2021.

BANCO HONDUREÑO
PARA LA  PRODUCCIÓN Y LA VIVIENDA

BANHPROVI
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Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
República de Honduras, C.A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha veinticinco (25) de marzo del año dos mil 
quince (2015), compareció a este juzgado el señor MARIO 
ROLANDO COELLO LOZANO, incoando demanda 
contencioso administrativa vía procedimiento en materia 
ordinaria, con orden de ingreso No. 0801- 2015-00146, 
contra el Estado de Honduras a través del INSTITUTO 
NACIONAL DE JUBILACIÓN Y PENSIONES DE 
LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL PODER 
EJECUTIVO (INJUPENP), para que se declare la nulidad 
del acto administrativo consistente en la resolución de  
denegatoria presunta al reclamo administrativo previo 
a la vía judicial y la resolución  denegatoria presunta al 
recurso de apelación presentado el 21 de enero del año 
2015; se reconozca una situación jurídica individualizada 
y como medidas para su pleno restablecimiento se ordene 
el pago de derechos derivados del nombramiento como 
Auditor Interno; devolución de cantidades no adeudadas 
que han sido retenidas y cobradas unilateralmente como 
supuestos intereses derivados de un préstamo; devolución 
de cantidades retenidas según Decreto 029-2012; y, pago de 
intereses legales sobre las cantidades retenidas y cobradas 
indebidamente. Se acompañan documentos. Petición. Se 
confiere poder.

ESTEFANY  GABRIELA  MENDOZA  GARCÍA
SECRETARIA  ADJUNTA

15 J. 2021.

Poder Judicial 
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de la ciudad de La Entrada, Nueva Arcadia, departamento 
de Copán, al público en general HACE SABER: Que 
con fecha veintiséis de mayo del año dos mil veintiuno, el 
señor ENRIQUE ORLANDO GARCÍA, a través de su 
apoderado legal el Abogado VICTOR  MANUEL  SANTOS 
CHINCHILLA, presentó ante este despacho solicitud de 
TÍTULO SUPLETORIO DE DOMINIO, sobre un lote 
dos lotes de terreno que se describen de la forma siguiente: 
Lote No. 1: con un área  superficial de 44.28 manzanas, 
ubicado en la comunidad de El Pinalito, Copán Ruinas, con 
las siguientes colindancias: NORTE, con propiedad de los 
señores DENIA CABRERA Y FERNANDO GARCÍA; 
AL SUR, con propiedad del señor ENRIQUE ORLANDO 
GARCÍA; AL ESTE, con propiedad de los señores DENIA 
CABRERA Y EUSEBIO GARCÍA, callejón de por medio; 
Y, AL OESTE, con propiedad de los señores FERNANDO 
GARCÍA, ELDER CABRERA, quebrada de por medio con 
JUAN CABRERA.-  LOTE No. 2: Con una área superficial 
de 4.11 manzanas, ubicado en la comunidad El Pinalito, 
Copán Ruinas, Copán, con las colindancias siguientes: AL 
NORTE, con el señor ERNESTO CASTEJÓN; AL SUR, 
con el señor MARIO WELCHEZ; AL ESTE, con el señor 
HECTOR BUESO ARIAS; Y, AL OESTE, con Frontera 
con Guatemala.- El cual lo hubo por compra que hiciera al 
señor ERNESTO GARCÍA y que posee en forma quieta, 
pacífica e ininterrumpidamente por más de quince años, 
según información testifical.

La Entrada, Copán, 01 de junio del año 2021.

ABOG. ZABDI  ESTHER  CONTRERAS
SECRETARIA  ADJUNTA

15 J., 15 J.  y 14 A.  2021.
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AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 
Que en la solicitud de Título Supletorio promovido por el 
señor HOSCAR ARTURO ROMERO PERDOMO, 
mayor de edad, casado, comerciante, hondureño, con 
Cédula de Identidad número 0406-1966-00049, es dueño 
de un inmueble el cual se encuentran ubicado en el lugar 
denominado Aruco y Celaque, jurisdicción del municipio 
de San Pedro, Copán, el cual se describe así: Un lote de 
terreno el cual posee un área de DOS PUNTO SESENTA Y 
TRES MANZANAS (2.63 MZS) de extensión superficial, 
con las colindancias siguientes: AL NORTE, colinda con 
la propiedad de Constancia Melgar; AL SUR, colinda con 
propiedad de Andrés Alvarado Torres; AL ESTE, colinda 
con calle pública y propiedad de Armando Monge; AL 
OESTE, colinda con la propiedad de Víctor Hugo Romero 
Chinchilla.- Representa Abogado CARLOS ROBERTO 
ALVARADO CHINCHILLA.-

Santa Rosa de Copán, trece (13) de Mayo del dos mil 
veintiuno.

EMMA DELFINA RAMOS
SECRETARIA

15 M. 15 J. 15 J. 2021

COMUNICADO
A LA CIUDADANIA EN GENERAL

Por este medio hacemos del conocimiento público, que de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo No. 44 “Publicación 
de la Información” de la Ley de Transparencia y 
Fiscalización a los Partidos Políticos y Candidatos, en el que 
solicita difundir la información contable en el Portal Único 
de Transparencia del Instituto de Acceso a la Información 
Pública (IAIP) se le informa a toda la ciudadanía que el 
enlace es el siguiente:

https://portalunico.iaip.gob.hn/

Y para efectos legales correspondientes se extiende, 
la presente en la casa del PARTIDO NACIONAL DE 
HONDURAS, en la ciudad de Comayagüela, municipio del 
Distrito Central.

Gerardo Antonio Cruz Medina
Director Administración Patrimonial y Financiera

15 J. 2021
_________ _________

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de esta 
ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con fecha nueve 
de marzo del año dos mil veinte, la señora TESLA DANESSA 
ORTEGA VALLE a través de su apoderado legal, el Abog. 
JONATHAN OTONIEL GARCIA AYALA, presentó ante este 
despacho solicitud de TITULO SUPLETORIO DE DOMINIO, 
de un lote de terreno, ubicado en Aldea Los Dubones jurisdicción 
del municipio de Florida, departamento de Copán, el cual tiene un 
área de CUATROCIENTOS VEINTE UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS (421,692.55 m2) EQUIVALENTE A SESENTA 
PUNTO CUARENTA Y OCHO MANZANAS (60.48. MZ) de 
extensión superficial con las medidas y colindancias Siguientes: 
AL NORTE, colinda con MARINA VALLE Y DIGNA VALLE 
VALLE; al Sur, colinda con ALFONZO GARCIA, ARTURO 
CHINCHILLA, JOSE CHINCHILLA CALLE DE POR MEDIO Y 
MARINA VALLE; AL ESTE, colinda con LUIS VALLE VALLE 
ARTURO CHINCHILLA ALFONZO GARCIA; y, al OESTE, 
colinda con MARINA VALLE Y CALLE DE POR MEDIO CON 
MARINA VALLE. Lote de terreno que lo posee quieta, pacífica 
e ininterrumpidamente desde hace más de veintiséis años, mi 
difunto abuelo el señor ADELMO ORTEGA NUÑEZ.

La Entrada, Copán, 03 de mayo del 2021

ABOG. ZABDI ESTHER CONTRERAS
SECRETARIA ADJUNTA

15 M. 15 J. 15 J. 2021

Número de Solicitud: 2021-957
Fecha de presentación: 2021-03-03
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Héctor Efraín Fortín Alvarado
Domicilio: Residencial Las Hadas, bloque Q, casa 1, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Skarleth Gissell Fortín Alvarado
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ALOHA
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros, negocios financieros; negocios monetarios; 
negocios inmobiliarios de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.
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Poder Judicial
Honduras

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

San Pedro Sula, Cortés

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de Cortés, en aplicación al 
artículo (50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis de enero del año dos mil veintiuno, el Abogado 
JOSE ANTONIO MEJIA CORLETO, actuando en su 
condición de apoderado judicial de la Sociedad Mercantil 
CABLE COLOR, S.A. DE C.V.; interpuso demanda 
contra LA MUNICIPALIDAD DE NUEVA ARCADIA, 
LA ENTRADA, DEPARTAMENTO DE COPAN, dicha 
demanda es en MATERIA ORDINARIA que se encuentra 
registrada bajo el número NO. 07-2021 con correlativo 
NO. 0501-2021-00007-LAO, y tiene como finalidad se 
declare la anulación del acto administrativo consistente 
en el PLAN DE ARBITRIOS DE LA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021 DEL 
MUNICIPIO DE ARCADIA, LA ENTRADA COPAN, 
ESPECIFICAMENTE EL ARTÍCULO 76, ACAPITE 
REFERENTE A LOS PERMISOS ESPECIALES; 
asimismo, solicita el reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada. Suspensión del acto impugnado y 
se condene en costas.

SAN PEDRO SULA, CORTES. 4 DE JUNIO DEL AÑO 2021

Abogado Angel Francisco Serbellón Tinoco
Secretario Adjunto

15 J. 2021
_________

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta 50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que en fecha dos (02) de diciembre del dos mil dieciséis 
(2016), interpuso demanda ante este Juzgado el señor Allan 
Misael Hernández Zelaya, con orden de ingreso número 
0801-2016-00744, contra la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad, incoando demanda especial en 
materia personal para la nulidad de un acto administrativo 
particular por infracción al ordenamiento jurídico 
establecido, quebrantamiento jurídico de formalidades y 

esenciales, exceso y desviación de poder.- Que se reconozca 
la situación jurídica individualizada por la cancelación ilegal 
de que fui objeto.- Y como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de mis derechos que se ordene a través 
de sentencia definitiva el reintegro a mi antiguo puesto de 
trabajo, más los ascensos a los grados inmediatos superiores 
que tenía al momento de ser despedido de manera ilegal por 
parte de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad 
y a título de daños y perjuicios el pago de salarios dejados 
de percibir, con todos los aumentos, pago de vacaciones, 
décimo tercer mes, décimo cuarto mes y demás beneficios 
colaterales que se pudieran generar desde mi ilegal 
cancelación hasta el momento en que dicha sentencia sea 
ejecutada.- Se acompañan documentos.- Se confiere poder.- 
Se pide especial pronunciamiento de condena de costas a la 
parte demandada.- Va en relación al Acuerdo de cancelación 
No. 3171-2016 de fecha 15 de noviembre del año 2016.

LIC. CINTHIA G. CENTENO
SECRETARIA ADJUNTA

15 J. 2021
_________
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Marcas de Fábrica
Solicitud: 2020-16726
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de Emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECONO RENTA CAR, S. DE R.L.
Domicilio: Colonia El Trapiche, a lado de la iglesia CCI, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSE RICARDO SIERRA HERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECONO RENT A CAR
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
Se protege en su conjunto sin reivindicar la frase “Rent a Car”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler de vehículo de transporte, contratación de operadores 
sucursales, pilotaje de vehículo pequeños, medianos y grandes, servicios de alquiler para viajes cortos, 
medianos y largas distancia, servicio de suministro de información sobre tarifa, horarios y medios de 
transporte a través intermediario o agencia de turismo, alquiler de vehículos automotores de 4 ruedas 
pequeños, medianos, grandes, camiones y grúas, servicios de vehículos compacto de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.
_________

Solicitud: 2021-1519
Fecha de presentación: 2021-04-05
Fecha de Emisión: 13 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES MATHEWS S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
MANUEL ARTURO LOPEZ SAMRA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
D’MASTER
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:A la derecha la letra D en mayúscula con tres pinceladas a lado izquierdo 
de diferentes tonos en aumento, más una barra al lado derecho de la letra D, seguido de la palabra 
D’MASTER.
J.- Para Distinguir y Proteger: Colores, barnices, lacas; preservativos contra la herrumbre y el 
deterioro de la madera; materias tintóreas; mordientes; resinas naturales en estado bruto; metales en 
hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores, artistas de la clase 2. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-1708
Fecha de presentación: 2021-04-15
Fecha de emisión: 21 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: REINALDO SAUCEDA CALIX
Domicilio: Residencial Plaza, bloque-33, casa No. 20, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Kensy Yarely Betancourt Alvarenga
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CRUDEPRI
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Verde, Amarillo y Azul. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Organización, dirección de conferencias, congresos, 
seminarios, talleres, con el fin de formar, capacitar y orientar a sus agremiados de 
la clase 41.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-2196
Fecha de presentación: 2021-05-12
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NAKADI HONDURAS, S. de R.L. de C.V.
Domicilio: Edificio Agalta, piso 3, oficina 311, calle Bustamante y Rivero, Boulevard 
Morazán, esquina opuesta a Centro Comercial El Dorado, contiguo a KFC, Tegucigalpa, 
M.D.C., Francisco Morazán, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Fernando Amílcar Zúniga García
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AVVA TRENDY
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de 
estas materias o de chapado no comprendidos en otras clases; joyería, bisutería, 
piedras preciosas; relojería e instrumentos cronométricos de la clase 14.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

_________
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Derechos Reservados
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      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   15  DE  JUNIO  DEL   2021       No.  35,628

Solicitud: 2021-45
Fecha de presentación: 2021-01-07
Fecha de Emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL Y MERCANTIL DE 
OCCIDENTE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(CIMCO S. DE R.L.)
Domicilio: COPÁN RUINAS, COPÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE LUIS DUBÓN PORTILLO
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PULPE+ 

G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Este nombre será utilizado en un negocio que venderá productos comestibles, 
bebidas y artículos de consumo en general de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.
_________ _________

Solicitud: 2020-16713
Fecha de presentación: 2020-06-10
Fecha de Emisión: 7 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: ECONO RENTA CAR, S. DE R.L.
Domicilio: Colonia El Trapiche, a lado de la iglesia CCI, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSE RICARDO SIERRA HERNANDEZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ECONO RENT A CAR
G.- 

H.- Reservas / Limitaciones 
Se protege en su conjunto sin reivindicar la frase “Rent a Car”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alquiler de vehículo de transporte, contratación de operadores 
sucursales, pilotaje de vehículo pequeños, medianos y grandes, servicios de alquiler para viajes cortos, 
medianos y largas distancia, servicio de suministro de información sobre la tarifa, horarios y medios de 
transporte a través intermediario o agencia de turismo, alquiler de vehículos automotores de 4 ruedas 
pequeños, medianos, grandes, camiones y grúas, servicios de vehículos compacto de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Solicitud: 2020-23156
Fecha de presentación: 2020-09-24
Fecha de Emisión: 12 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO FARSIMÁN S.A.
Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a 
Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 XILINEX
G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Productos farmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 
sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Solicitud: 2019-39364
Fecha de presentación: 2019-09-17
Fecha de Emisión: 15 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIO FARSIMÁN S.A.
Domicilio: 900 metros delante del peaje, Boulevard del Norte, contiguo a 
Amenco, Choloma, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
SANDRA JOSELINE BARAHONA RIVERA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TIROGLAX

G.-
H.- Reservas / Limitaciones 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: 
Productos farmacéuticos para enfermedades del sistema cardio-metabólico.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 M. y 15 J. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15 DE  JUNIO  DEL   2021       No.  35,628

_________

Número de Solicitud: 2021-316
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DIGITALES GÜIP, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DILO EXPRESS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras, operaciones 
monetarias, servicios bancarios, servicios bancarios en línea, operaciones 
de cámara de compensación [clearing], procesamiento de pagos por tarjeta 
de debito, trasferencia electrónica de fondos, métodos de pago, medio de 
pago, procesamientos de pago de tarjetas de crédito, procesamiento de 
pagos de servicios públicos, procesamiento de pagos de establecimientos 
mercantiles privado, procesamientos de pagos de tributos municipales y 
procesamiento de pagos de cualquier tipo de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-315
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DIGITALES GÜIP, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DILO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras, operaciones 
monetarias, servicios bancarios, servicios bancarios en línea, operaciones 
de cámara de compensación [clearing], procesamiento de pagos por tarjeta 
de debito, trasferencia electrónica de fondos, métodos de pago, medio de 
pago, procesamientos de pago de tarjetas de crédito, procesamiento de 
pagos de servicios públicos, procesamiento de pagos de establecimientos 
mercantiles privado, procesamientos de pagos de tributos municipales y 
procesamiento de pagos de cualquier tipo de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.
_________

Número de Solicitud: 2021-314
Fecha de presentación: 2021-01-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SERVICIOS DIGITALES GÜIP, S.A.
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DONALD HUMBERTO DUBON PINEDA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
RED DILO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Operaciones financieras, operaciones 
monetarias, servicios bancarios, servicios bancarios en línea, operaciones 
de cámara de compensación [clearing], procesamiento de pagos por tarjeta 
de debito, trasferencia electrónica de fondos, métodos de pago, medio de 
pago, procesamientos de pago de tarjetas de crédito, procesamiento de 
pagos de servicios públicos, procesamiento de pagos de establecimientos 
mercantiles privado, procesamientos de pagos de tributos municipales y 
procesamiento de pagos de cualquier tipo de la clase 36.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

31 M., 15 y 30 J. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



9

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   15  DE  JUNIO  DEL   2021       No.  35,628

1/ No. Solicitud: 4941/20
2/ Fecha de presentación: 31/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Snap Inc. (a Delaware corporation)
4.1/ Domicilio: 2772 Donald Douglas Loop North, Santa Monica, 
California 90405, United States 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88555166
5.1/ Fecha: 31/07/2019
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad, principalmente, publicación de 
publicaciones electrónicas para otros; creación, desarrollo, 
producción y distribución de contenido de entretenimiento, 
principalmente, contenido multimedia, fotografías, animaciones, 
vídeos, obras de arte, texto, gráficos, imágenes, y noticias; 
servicios de publicidad electrónica, principalmente, publicación 
en línea de trabajos de otros presentando fotografías creadas por 
el usuario, imágenes, vídeos, texto y gráficos; proporcionando 
información y bases de dato en línea vía el internet en los campos 
de entretenimiento y música; proporcionando contenido de 
entretenimiento multimedia en línea no descargable en la forma 
de avatares, creación, desarrollo, producción, post-producción, 
y distribucion de contenido de entretenimiento, principalmente, 
contenido multimedia, fotografías, animaciones, vídeos, 
espectáculos, animación, obras de arte, textos, gráficos, imágenes, 
y noticias; películas, animación, y producción de vídeo; arreglo 
y conducción de conferencias educativas; servicios educativos, 
principalmente, proporcionar tutoriales en línea, clases, cursos 
y talleres en el campo de creación, edición, compartir, enviar, 
y monetización de fotos digitales, vídeos, imágenes, emojis, 
avatares, emoticones, texto, audio, contenido de realidad 
aumentada, y juegos de vídeo para otros vía red de computadora 
global; servicios de entretenimiento, en la naturaleza de series 
de televisión en marcha en íconos gráficos, símbolos, diseños 
imaginarios, historietas, frases, y representaciones gráficas de 
personas, lugares y cosas; proporcionando música en línea no 
descargable; proporcionando un sitios web ofreciendo grabaciones 
de sonidos musicales no descargables, actuaciones musicales, 
vídeos musicales, fotografías, boletines de noticias, libros, 
revistas, juegos electrónicos, vídeos y otro contenido multimedia 
no descargable; programas de incentivos de premios y concursos 
diseñados para reconocer, recompensar y alentar a las personas y 

grupos los cuales se comprometan en participar en la superación 
personal, autorrealización, caridad, filantropía, voluntariado, 
servicios comunitarios y públicos y actividades humanitarias 
y compartir el producto del trabajo creativo; organización de 
concursos; producción de vídeos y películas; en los campos de 
comedia, crimen, documentales, drama, horror, misterio, noticias, 
y romance; servicios de entretenimiento en la naturaleza de 
desarrollo, creación, producción, distribución, y post producción 
de espectáculos de televisión y contenido de entretenimiento 
multimedia; producción y distribución de espectáculos de 
televisión; proporcionando vídeo clips en línea no descargables 
y otro contenido digital multimedia en la naturaleza de episodios 
de televisión, cortos, gráficos, e imágenes conteniendo audio, 
vídeo, obras de arte, y/o texto de o relacionado a unas series de 
televisión en curso; proporcionando espectáculos de televisión 
no descargables vía servicios de transmisión de vídeo por pedido; 
servicios de entretenimiento, principalmente, proporcionando 
computadora y juegos electrónicos en línea; proporcionando 
información de entretenimiento audiovisual en línea vía una red 
de computadora global en los campos de películas, televisión; 
servicios de entretenimiento multimedia en la naturaleza de 
grabación, producción, post producción y servicios de distribución 
en los campos de televisión, película y entretenimiento multimedia; 
producción y organización de conciertos en vivo, eventos sociales 
de entretenimiento, actuaciones de club nocturno en vivo y otras 
actuaciones de espectáculos en vivo; proporcionando información 
basada en la web en la naturaleza de información de boletos 
para entretenimiento, educación, deportes y eventos culturales; 
proporcionar información en línea relacionada a programación 
de televisión, entretenimiento, deportes y actividades 
culturales; programación, vídeos, música y vídeos musicales; 
proporcionando información vía una red global de computadora 
en el campo de entretenimiento; creación, desarrollo, producción 
y distribución de contenido de entretenimiento, principalmente, 
contenido multimedia, animaciones, secuencia de vídeo, texto, 
imágenes fijas, vídeos, y series en curso presentando comedia, 
drama, entretenimiento musical, deportes, salud y bienestar y 
difusión de noticias en línea o distribuidos a dispositivos móviles 
electrónicos; proporcionar software como un servicio (SAAS) 
para procesamiento electrónico de pagos.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROLANDO LOPEZ RAMIREZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-12-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

      REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  15 DE  JUNIO  DEL   2021       No.  35,628

1/ No. Solicitud: 4938/20
2/ Fecha de presentación: 31/enero/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Snap Inc. (a Delaware corporation)
4.1/ Domicilio: 2772 Donald Douglas Loop North, Santa Monica, California 90405, United 
States 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 88555166
5.1/ Fecha: 31/07/2019
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad, mercadeo y promoción; promoción de productos/servicios para 
otros vía el internet y redes de comunicación; servicios de información e investigación de 
mercado; servicios de propaganda, publicidad y negocios, principalmente, rastreo y reporte 
de desarrollo de publicidad y datos; servicios de información de negocios, principalmente, 
proporcionar información para optimizar el desarrollo de publicidad; creación de 
herramientas de mercadeo, principalmente, servicios de distribución de información, 
principalmente, proporcionar espacio de publicidad clasificado vía el internet; servicios en 
línea para conectar usuarios de redes sociales con negocios; facilitar el intercambio y venta 
de servicios y productos de terceras partes vía el internet y redes de comunicación; servicios 
de tiendas al por menor en línea ofreciendo una amplia variedad de productos/servicios; 
servicios de tiendas al por menor en línea ofreciendo hardware de computadora, periféricos 
y media digital, principalmente, música pregrabada, vídeos, fotografías, imágenes y 
contenido audiovisual; proporcionando un portal sitio web en internet ofreciendo enlaces a 
los sitios web de tiendas al por menor en línea de otros; servicios de máquina expendedora; 
renta de máquinas expendedoras; manejo y rastreo de todo tipo de tarjetas de pago y otras 
formas idear mercadeo y contenido de publicidad ofreciendo información de mercado, 
demográficos, desarrollo de publicidad y tendencias en el campo de audiencia cuantitativa 
de lectores; arreglo y conducción de conferencias de negocios; mercadeo; publicidad y 
servicios promocionales usando software de computadora de realidad aumentada para 
integración de datos electrónicos con ambientes del mundo real para los propósitos de 
ver, capturar, grabar y editar imágenes aumentadas y vídeos aumentados; servicios 
caritativos, principalmente, promoción de conciencia pública acerca de caridad, filantropía, 
voluntariado, servicios comunitarios y públicos y actividades humanitarias; transacciones 
de pago para propósitos de negocios; procesamiento electrónico de órdenes para otros.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROLANDO LOPEZ RAMIREZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 
89 y 91 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 15-12-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial 

15, 30 J. y 15 J. 2021

_________

_________

Número de Solicitud: 2020-4943
Fecha de presentación: 2021-01-31
Fecha de emisión: 27 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SNAP INC. (A DELAWARE CORPORATION)
Domicilio: 2772 Donald Douglas Loop North, Santa Monica, California 90405, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 88/555,166 de fecha 31/07/2019 de 
Estados Unidos de América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Introducción social basada en la red de computadora 
global; proporcionando herramientas interactivas vía una red global de computadora para 
y redes; proporcionando redes sociales e introducción de información social y servicios 

Número de Solicitud: 2020-4939
Fecha de presentación: 31/01/2020
Fecha de emisión: 22 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SNAP INC. (A DELAWARE CORPORATION)
Domicilio: 2772 Donald Douglas Loop North, Santa Monica, California 90405, Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 88/555,166 de fecha 31/07/2019 de 
Estados Unidos de América
C.- CLASE INTERNACIONAL 36
PROTEGE Y DISTINGUE:
Transferencia electrónica de dinero para otros; proporcionando procesamiento electrónico 
de pagos de tarjetas de débito; proporcionando procesamiento electrónico de pagos 
de tarjetas de débito móviles; financiación de cuentas de efectivo en línea de tarjeta de 
efectivo pre pagadas y tarjetas de débito; administración de transacciones involucrando 
fondos extraídos de tarjetas de efectivo prepagadas, o tarjetas de débito sobre una red 
de datos globales; liquidación y reconciliación de transacciones financieras vía redes de 
comunicación electrónica, servicios de recaudación de fondos de caridad, servicios de 
inversión caritativa en el campo de proporcionar donaciones monetarias y becas para el 
arte, educación y programas para la juventud de la clase 36.
D.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
E.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
F.- APODERADO LEGAL
ROLANDO LOPEZ RAMIREZ
G.-

Limitaciones:

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021

a través de base de datos de computadora accesible vía una red de computadora global; 
servicios de seguridad siendo la provisión de información y asesoría en el campo de 
comunicación electrónica segura; licencia de propiedad intelectual, principalmente; 
usuarios creados avatares, iconos gráficos, símbolos, diseños imaginarios, historietas, 
frases, y representaciones gráficas de personas, lugares y cosas; servidos de verificación 
de identificación, principalmente, proporcionando autenticación de identificación de 
información personal; uso en los campos de redes sociales e introducción social de la 
clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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Solicitud: 2020-23882
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO:  Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      ZENPILL
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias ditéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA  ANDURAY   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-23878
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 19 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO: Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      ACTIFIT
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

Solicitud: 2020-23879
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 24 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO: Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CAFUNÉ
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-23880
Fecha de presentación: 2020-11-05
Fecha de Emisión: 19 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RH IMPORT EXPORT, SOCIEDAD ANÓNIMA.
DOMICILIO: Calle La Reforma, edificio DISA II, 2ndo nivel, Tegucigalpa, Distrito Central, 
Francisco Morazán, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      MEDITÓS
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: La marca es DENOMINATIVA
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos  y  veterinarios; productos 
higiénicos para la medicina; sustancias ditéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
emplastos, material para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas 
dentales de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
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Solicitud: 2019-46303
Fecha de presentación: 2019-11-11
Fecha de Emisión: 10 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ANGIE'S ARTISAN TREATS, LLC (A DELAWARE LIMITED LIABILITY 
COMPANY).
DOMICILIO:  222 West  Merchandise Mart Plaza, Suite 1300, Chicago, IL 60654,  Estados  Unidos de 
America.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Palomitas de maíz; palomitas de maíz saborizadas; merienda lista para 
comer que consiste primordialmente de palomitas de maíz, mezcladas con granos, nueces, fruta seca o 
semillas; palomitas de maíz hechas mezcladas con otros granos, nueces, frutas secas o semillas; comidas 
merienda a base de maíz; comidas merienda a base de granos. de la clase 30

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2019-33012
Fecha de presentación: 2019-08-01
Fecha de Emisión: 10 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: MARLUVAS CALÇADOS  DE SEGURANÇA  LTDA.
DOMICILIO:  RODOVIA DORES DE CAMPOS BARROSO SN°KM 02-DORES DE CAMPOS - 
MG, Brasil.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
     

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado de protección contra accidentes, irradiación y fuego, de la 
clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada FRANKLIN  OMAR  LÓPEZ  SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

________

1/ Solicitud: 40789-2017
2/ Fecha de presentación: 22/Septiembre/2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio: CALLE 80 No. 78B-201, BARRANQUILLA, COLOMBIA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEXET

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, 

NEXET

tabletas [pastillas] para uso farmacéutico, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, 
sustancias dietéticas para uso médico.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05-12-2017
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

Solicitud: 2019-26415
Fecha de presentación: 2019-06-21
Fecha de Emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LENNON LEASING, LLC.
DOMICILIO:  1375 Simpson Avenue Corona,  California 92879, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, a saber, sombreros, calzado, camisetas, vestimenta 
inferior, camisetas sin mangas, playeras, camisas, abrigos, calcetines, sudaderas, pantalones, chaquetas, 
chaquetas de sport, blusas, pantalones cortos, suéteres, cárdigans, pulóvers, corbatas, chalecos, 
pantalones deportivos, trajes para sudar, trajes de entrenamiento, calzoncillos, bóxers, calcetería, ropa 
para dormir, calzoncillos largos, ropa interior, lencería, sostenes, medias, leotardos, pijamas, camisones, 
túnicas, pantalones cortos para dormir, impermeables, ponchos, zapatos deportivos, zapatos casuales, 
zapatillas, bandanas, pañuelos, pantalones vaqueros, gorras, viseras, guantes, tirantes, bufandas, 
bufandas gruesas, cinturones, pantalones, monos, faldas, vestidos, trajes de baño y cintas para la cabeza. 
de la clase 25

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ  ELIZABETH  LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

             LULAROE

[1] Solicitud: 2020-023569
[2] Fecha de presentación: 16/10/2020
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS  SIEGFRIED, S.A.
[4.1] Domicilio: Costa del Este, edificio  Financia Park, piso 21 OF. C. Ciudad de Panamá, Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MULGATOL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas multivitamínicas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JORGE  OMAR CASCO RUBÍ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

MULGATOL

            MARLUVAS

           BOOMCHICKAPOP 
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1/ Solicitud: 22040/20
2/ Fecha de presentación: 07/Agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
4.1/ Domicilio: AVENIDA EL DORADO No. 68C - 61 PISO 10, BOGOTÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA TÍA SEGURA DAVIVIENDA  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de oficina; consultoría comercial, 
consultoría en marketing; consultoría en estrategias de comunicación [relaciones públicas]; consultoría sobre 
la organización y gestión de negocios; consultoría y asesoramiento sobre estrategias empresariales; servicios 
de consultoría e información comerciales; asesoramiento comercial, servicios de información y consultoría; 
asistencia, servicios de asesoramiento y consultoría sobre la planificación de negocios; servicios de asistencia, 
asesoramiento y consultoría sobre análisis empresariales.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 07-12-2020
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA  MARITZA  ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2019-47622
Fecha de presentación: 2019-11-19
Fecha de Emisión: 15 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: STRETCHLINE INTELLECTUAL PROPERTIES LIMITED.
DOMICILIO:  Wilsthorpe Road. Long Eaton, Nottingham NG10 3JW, United Kingdom, Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Textiles y telas; tejidos para su incorporación en ropa de la clase 24.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

            ARCAFORM

Solicitud: 2019-6285
Fecha de presentación: 2019-02-06
Fecha de Emisión: 7 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LAMB WESTOR, INC.
DOMICILIO:  599 South Rivershore Lane Eagle, Idaho 83616, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO RUBI
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      CRISPY ON DELIVERY

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Verduras procesadas congeladas, papas procesadas congeladas, papas 
fritas congeladas, papas fritas francesas, papas fritas, papas procesadas, verduras procesadas, de la clase 
29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2018-48609
Fecha de presentación: 2018-11-16
Fecha de Emisión: 1 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: CS HOLDINGS, CO., LTD.
DOMICILIO:  43, Goedong-ro, Nam-gu, Pohang-si Gyeongsangbuk-do, República de Corea.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JORGE OMAR CASO ZELAYA
E.- CLASE INTERNACIONAL (6)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alambre de soldadura, de la clase 6.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

CHOSUN WELDING
ELECTRODES CL - 13

1/ Solicitud: 22039/20
2/ Fecha de presentación: 07/Agosto/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DAVIVIENDA, S.A.
4.1/ Domicilio: AVENIDA EL DORADO, No. 68C - 61 PISO 10, BOGOTÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Mixta
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA TÍA SEGURA DAVIVIENDA  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros; operaciones financieras; operaciones monetarias; análisis financiero; consultoría financiera; 
gestión financiera; información financiera; suministro de información financiera por sitios web; consultoría 
bancaria; consultoría crediticia; consultoría financiera; se excluye expresamente cualquier actividad relacionada 
con el sector asegurador.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 08-12-2020
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
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Solicitud: 2020-23278
Fecha de presentación: 2020-10-01
Fecha de Emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ASESORÍA Y MERCADEO, S.A.
DOMICILIO:  17 calle A, 19-46, zona 10, Ciudad de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

           REVITALINA

Solicitud: 2020-16417
Fecha de presentación: 2020-06-03
Fecha de Emisión: 8 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ALBAUGH MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
DOMICILIO:  Retomo Alfonso Reyes # 331, Complejo Industrial Chihuahua Chihuahua, Chihuahua 
México, Cp., México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      COC
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA  MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-24573
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de Emisión: 12 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD  ANONIMA.
DOMICILIO: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. 
Res. Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; 
plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

          CONFINTO

Solicitud: 2020-22698
Fecha de presentación: 2020-08-25
Fecha de Emisión: 9 de Marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: ALBAUGH MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
DOMICILIO:  Retorno Alfonso Reyes # 311, Complejo Industrial Chihuahua Chihuahua, Chihuahua 
México, CP., 31136 México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      24 DAMINA
G.-

H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas, de 
la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.
________

Solicitud: 2020-24571
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de Emisión: 12 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD  ANONIMA.
DOMICILIO: 2a. calle 9-54 Sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. 
Res. Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL 
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas / Limitaciones: 
I.- Reivindicaciónes:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; 
plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de Ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 31  M.  y 15 J.  2021.

          SPINKER
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Número de Solicitud: 2021-172
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LUIS ALONSO RODRIGUEZ MINEROS.
DOMICILIO: Comayagüela, municipio del Distrito Central, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Compra, venta, distribución y comercialización de toda clase 
de productos  para la construcción, suministros, asesoría, supervisión y desarrollos de proyectos, 
producción y comercializan de productos químicos, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO  
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021.
_______

         DISFERRO

Número de Solicitud: 2021-169
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: LUIS ALONSO RODRIGUEZ MINEROS.
DOMICILIO: Comayagüela, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 4 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; lubricante; productos para absorber, regar 
y concentrar el polvo;  combustibles (incluyendo gasolina para motores) y materias de alumbrado; bujías 
y mechas para el alumbrado, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021.
_______

         GREXXOIL

Número de Solicitud: 2020-23200
Fecha de presentación: 2020-09-28
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE: TRANSPORTES BARAHÓNA.
DOMICILIO:  SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
OSWALDO AMILCAR DUARTE ESCOBAR
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
           CATRACHO

H.- Reservas/Limitaciones:  No se protege la palabra "HUEVO", que aparece en los ejemplares de 
etiquetas
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: HUEVOS, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2021-171
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  LUIS ALONSO RODRIGUEZ MINEROS.
DOMICILIO:  Comayagüela, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( 3 )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; 
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021.
_______

         CLEAN HOUSE

Número de Solicitud: 2021-170
Fecha de presentación: 2021-01-13
Fecha de emisión: 12 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
SOLICITANTE:  LUIS ALONSO RODRIGUEZ MINEROS.
DOMICILIO:  Comayagüela, municipio del Distrito Central, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
OLMAN EDWIN LEMUS LEMUS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de construcción no métalicos; tubos rigidos no metálicos 
para la construcción, asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; monumentos no 
metálicos, de la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. y 15 J. 2021.

         MASTILL

G.-
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Número de Solicitud: 2021-653
Fecha de presentación: 2021-02-11
Fecha de emisión: 26 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES VARIAS “ZAR”, S. de R.L.
Domicilio: Municipio de La Esperanza, departamento de Intibucá, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
NAHUM EDUARDO SALGADO NUÑEZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EZA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aguas minerales de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. 15 J. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-370
Fecha de presentación: 2021-01-26
Fecha de emisión: 2 de junio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DAHMA DISTRIBUCIONES.
Domicilio: Barrio Santa Teresa, Santa Rosa de Copán, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ROCIO DEL CARMEN ELVIR DIAZ.
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
para el cabello, dentífricos, de la clase 3..

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. 15 J. 2021.
________

Número de Solicitud: 2021-838
Fecha de presentación: 2021-02-23
Fecha de emisión: 22 de abril de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TIENDAS ARLET.
Domicilio: Colonia 15 de Septiembre de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Karen Rosibel Funez Flores.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Señal de propaganda que será utilizada en la marca de servicio de 
TIENDAS ARLET 2021-815 que se presenta simultáneamente. Se protege en su conjunto la 
EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger:.Servicios de compra y venta y distribución de prendas de vestir 
y accesorios para cualquier tipo de eventos. de la clase 35

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. 15 J. 2021.

Número de Solicitud: 2021-815
Fecha de presentación: 2021-02-22
Fecha de emisión: 23 de abril de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Empresa Tiendas Arlet.
Domicilio: Colonia 15 de Septiembre de la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Karen Rosibel Funez Flores.
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
       Tienda Arlet
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la marca y el diseño
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de compra y venta y distribución de prendas de vestir 
y accesorios para cualquier tipo de eventos. de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. 15 J. 2021.

________

________

Número de Solicitud: 2020-24772
Fecha de presentación: 2020-12-28
Fecha de emisión: 25 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IGLESIA DE DIOS EN CRISTO JESUS .
Domicilio: Comayagüela, M.D.C., Francisco Morazán, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
ROGER CASTRO ALVARADO.
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        LA VOZ DEL TERCER ÁNGEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Anuncio de Evangelio de Vida Eterna,  a través del servicio de 
difusión radial de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

15, 30 J. 15 J. 2021.

          REVO

          VIVIENDO EL SUEÑO DE TU BODA CONTIGO
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